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Yopal, ${fechafijadowebcodn} de ${fechafijadowebcomc} de ${fechafijadowebcoan}

EL DIRECTOR TÉCNICO DE COBRO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el artículo 23 del Decreto No. 0323 del 01 de noviembre de 2019; el Decreto 0009 del 03 de enero de 2024; la Ordenanza 027 del 27 de diciembre de 2023; y

CONSIDERANDO

Que en la Dirección de Cobro Coactivo se adelanta el proceso No. ${numeroexpedientecobro}, en contra de ${propietariovehiculo} identificado con cédula de ciudadanía No. {nipropietariovehiculo}, por el no pago de impuestos sobre vehículos automotores.

Que en la base datos de impuesto sobre vehículos automotores de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Casanare, ${propietariovehiculo} identificado con cédula de ciudadanía No. {nipropietariovehiculo}, aparece como propietario del vehículo de placa ${placavehiculo}, registrando la siguiente dirección para notificación: ${direccioncobro} del Municipio de ${municipiocobro} Departamento de ${departamentocobro}.

Que la Dirección de Rentas procedió a notificar a través de la página Web de la Gobernación de Casanare la liquidación de aforo de sanción por no declarar, teniendo en cuenta que la misma fue devuelta por la causal “Destinatario Desconocido”.

Que, una vez revisadas las bases de datos aportadas por DATACREDITO EXPERIAN y la DIAN, se estableció que ${propietariovehiculo} identificado con cédula de ciudadanía No. {nipropietariovehiculo}, no registra información.

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 539 del Estatuto De Rentas del Departamento de Casanare y de acuerdo con el inciso final del artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional, que establece “De acuerdo con el inciso final del artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional, cuando no se hubiere localizado la dirección del deudor por ningún medio, la notificación se hará por publicación, que consiste en la inserción de la parte resolutiva o el anexo en PDF del acto administrativo en la Página Web o portal de la entidad. Este tipo de notificación es autónomo, y diferente a la publicación del aviso al que se refiere el artículo 568 del estatuto tributario nacional, que es una formalidad de la notificación por correo”.

Que en mérito de lo expuesto, el Despacho
RESUELVE

ARTÍCULO 1: Notificar el Auto Mandamiento de Pago No. ${numeromandamientopago} de fecha ${fechamandamientopagodn} de ${fechamandamientopagomc} de ${fechamandamientopagoan}, en el portal Web de la Gobernación de Casanare, a ${propietariovehiculo} identificado con cédula de ciudadanía No. ${nipropietariovehiculo}, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. ${numeroexpedientecobro}, tal como lo establece el artículo 539 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare.
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